
REGION DE AYSEN6 REGIONALEL DIVISADERO, VIERNES 13 DE JUNIO DE 2025

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN POR AVISOS
Extracto de Notificación por avisos causa Banco de Crédito e Inversiones con Solis Rol 
C-863-2024. Juzgado Civil de Puerto Aysen. Con fecha 19 marzo 2025, el Tribunal 
resuelve: ha lugar a la solicitud de notificación por avisos del demandado JOSÉ ANDRÉS 
SOLÍS FUENTES, cédula de identidad N° 14.204.879-5. A la presentación de fecha 06 de 
mayo, en que se solicita que según lo dispuesto en el artículo 443 N° 1 del Código de 
Procedimiento Civil, debe practicarse por ministro de fe, que se cite al demandado, a la 
audiencia del quinto día, o al día hábil siguiente, si aquel recayere en sábado o festivo, a 
las 10:00 horas, después de su notificación, en dependencias del Tribunal, a efecto de ser 
requerido de pago, de conformidad al mandamiento de folio 1, del cuaderno de apremio, 
por el Ministro de fe del Tribunal, bajo apercibimiento de efectuarse el requerimiento de 
pago en su rebeldía, en caso de su no comparecencia, el Tribunal con fecha 07 de mayo 
de 2025, resuelve: Ha lugar, déjese sin efecto las notificaciones efectuadas y practíquese 
nueva notificación que incluya la citación al quinto día hábil siguiente de su notificación al 
demandado. Demanda extractada: Claudia Araneda Fuentes, abogada, en representación 
convencional del Banco de Crédito e Inversiones, interpone demanda en juicio ejecutivo de 
cobro de pesos por escritura pública, contra José Andrés Solís Fuentes, empleado público, 
cédula de identidad Nº 14.204.879-5 con domicilio en Pasaje Quenac número 2942 de la 
ciudad de Puerto Aysén por la cantidad de 1.033,378 Unidades de Fomento, más intereses 
y costas, en atención a las siguientes consideraciones: Don José Andrés Solís Fuentes, 
celebró con el Banco de Crédito e Inversiones un contrato de mutuo de dinero, a cuyo pago 
se obligó según la cláusula tercera de la escritura pública de fecha 28 de diciembre del año 
2017, repertorio N° 1376-2017, otorgada en la Notaría de Puerto Aysén de Lorgio Oñate 
Herrera, que sirve de título ejecutivo a la presente demanda y que acompaño en un otrosí. El 
mutuo otorgado fue por la cantidad inicial de 1.350 Unidades de Fomento de capital. El 
demandado conforme consta la cláusula tercera del instrumento citado se obligó a pagar 
la cantidad de 1.350 Unidades de Fomento, en el plazo de 242 meses por medio de 240 
dividendos mensuales, vencidos y sucesivos de 8,7677 Unidades de Fomento por el plazo 
de 20 años.  La tasa de interés real, anual y vencida sería del 4,76%. De acuerdo a lo 
establecido en la cláusula décimo segundo, número Uno) del Contrato de Mutuo, el retardo 
superior a 15 días en el pago de cualquier dividendo o cuota de capital y/o intereses, 
faculta al Banco para exigir el inmediato pago de la totalidad del mutuo referido en dicha 
escritura, o la suma a que este se encuentre reducido, efecto que invocamos expresamente. 
En este caso, la obligación se acelera, haciéndose totalmente exigible conforme lo 
dispuesto precedentemente. Es el caso que el deudor pagó hasta el dividendo 
correspondiente al 25 de junio del 2024, no pagando desde el dividendo correspondiente 
al 25 de julio del 2024 en adelante. Conforme a lo anterior, el demandado adeuda al 1 de 
noviembre de 2024 la suma de $ 39.240.101, en dinero, equivalentes a 1.033,378 
Unidades de Fomento, reajustables según el valor de la Unidad de Fomento al momento 
del pago efectivo, más los respectivos intereses penales pactados, según liquidación de 
crédito que se acompaña en un otrosí. Por otra parte, según la cláusula quinta, del contrato 
referido, por el no pago del dividendo señalado, a partir del 25 de julio del año 2024, la 
deuda devenga el interés penal igual al máximo convencional que la Ley permita estipular 
para operaciones del crédito de dinero en moneda nacional, reajustables. Para garantizar 
al Banco de Crédito e Inversiones el fiel y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 
sus obligaciones, don José Andrés Solís Fuentes, constituyó en la cláusula octava primera 
hipoteca sobre la vivienda Rol N° 9 de la manzana D del Conjunto Habitacional de 20 
viviendas denominado “Villa Chiloé”, de la comuna y provincia de Aysén, Región de Aysén 
del General Carlos Ibáñez del Campo, de una superficie de 170,625 metros cuadrados. El 
inmueble rola inscrito a fojas 298 número 284 del Registro de Propiedad del año  2016 del 
Conservador de Bienes Raíces de Puerto Aysén. La hipoteca se encuentra inscrita a fojas 
02 N° 02 del registro de Hipotecas del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces de 
Puerto Aysén. Asimismo la prohibición de enajenar se encuentra inscrita a fs. 136 N° 112 
del registro de Prohibiciones del año 2016 ambos del citado Conservador. En la cláusula 
Décimo quinto, del contrato referido, las partes fijaron domicilio en la ciudad de Puerto 
Aysén, y se sometieron a la jurisdicción de sus tribunales de justicia. La obligación es 
líquida, actualmente exigible y su acción no está prescrita. Por tanto, de acuerdo con lo 
expuesto y lo dispuesto en los artículos 254 y siguientes, 434 N° 2 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil y 2196 del Código Civil, Ruego a Us., se sirva tener por interpuesta la 
presente demanda ejecutiva en contra de José Andrés Solís Fuentes, ya individualizado, 
someterlo a tramitación legal, requerirlo previamente de pago de todas las cuotas o 
dividendos impagos del crédito, incluyendo aquellos aún no devengados, pero que se 
aceleraron o anticiparon, vale decir, todos aquellos que se devengan a contar del día 25 
de julio del año 2024, en adelante y hasta la última cuota, ascendente a la suma de dinero 
equivalente a  1.033,378 Unidades de Fomento, según su valor al momento del pago 
efectivo, equivalentes al  día 1 de noviembre del año 2024, a la suma de $ 39.240.101, 
más los intereses penales pactados a contar del día  25 de julio del año 2024, y hasta el 
momento del pago efectivo, intereses iguales al máximo convencional que la ley permita 
estipular para operaciones de crédito de dinero en moneda nacional reajustables, más las 
costas procesales y personales de la causa y ordenar que se despache mandamiento de 
ejecución y embargo por dicha suma, disponiendo se siga adelante con la ejecución hasta 
hacérseme entero y cumplido pago de las sumas adeudadas, si al ser requerido no 
pagare, con costas. Primer Otrosí.- Ruego a Us., tener por acompañado, con citación, y 
disponer su custodia de documentos. Segundo Otrosí.  Ruego A Us., pido se sirva tener 
presente que para los efectos de la traba del embargo, señalo sus cuentas corrientes 
bancarias y valores e instrumentos mercantiles, los bienes muebles de que guarnecen el 
domicilio del demandado y que parezcan pertenecerle. Los que quedarán en su poder en 
calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad civil y penal. Se señala para la 
traba de embargo la propiedad señalada en lo principal. Tercer Otrosí. Sírvase SS., tener 
presente que mi personería para representar al Banco de Crédito e Inversiones consta del 
Acta de Directorio N° 704 protocolizado a escritura pública con fecha 10 de septiembre del 
año 2024 en la Notaría de Santiago de don Alberto Mozó Aguilar, que acompaño en este 
acto. Cuarto Otrosí: Sírvase SS., tener presente, que en mi calidad de abogado habilitado 
asumiré personalmente el patrocinio conferido, sin perjuicio de delegación de poder, y fijo 
como domicilio el señalado al comienzo de este libelo.  Quinto Otrosí.  Sirvase SS., tener 
presente que vengo en delegar el poder con que actuó en  estos autos al Abogado 
habilitado de esta plaza don Felipe Andrés Borquez Pérez, cédula de identidad Nro. 
16.206.369-3, domiciliado para estos efectos en mi mismo domicilio, con todas las 
facultades que me fueran conferidas, con quien en adelante podré actuar en forma 
indistinta, conjunta o separadamente. Sexto Otrosí: Con el objeto de dar cumplimiento a lo 
prescrito en el artículo 49 y 254 n°2 del Código de Procedimiento Civil, ruego a V.S. tener 
presente los siguientes correos electrónicos:  notifbciaysen@gmail.com y felborquezp@
gmail.com. Con fecha 29 de noviembre 2024 el Tribunal resuelve: Por cumplido lo 
ordenado y proveyendo la demanda: A lo principal: por interpuesta demanda ejecutiva, 
despáchese. Al primer otrosí, Por acompañado el documento y custódiense. Al segundo, 
tercer, cuarto, quinto y sexto otrosíes: Téngase presente. Cuantía $ 39.240.101. 
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Integra: Jornada de directoras 
promueve educación 

transformadora con foco en los 
niños y niñas

· Estos 
espacios permiten 

compartir resultados, 
estrategias y acciones 

realizadas en cada 
establecimiento 
permitiendo con 
esto fortalecer el 

conocimiento de la 
gestión de cada jardín 
infantil y el rescate de 
experiencias exitosas.

Coyhaique-. En el marco del 
Eje 2 de la Carta de Navegación 
institucional, “Educación trans-
formadora para el desarrollo hu-
mano y sostenible”, Fundación 
Integra de la región de Aysén lle-
vó a cabo una nueva jornada de 
directoras, instancia clave para el 
fortalecimiento del liderazgo pe-
dagógico y la reflexión conjunta 
en torno al rol de las comunida-
des educativas.

Realizada en Coyhaique, reu-
nió a directoras y encargadas de 
jardines infantiles de toda la re-
gión, generando un espacio de 
diálogo y análisis en torno a los 
desafíos y oportunidades que im-
plica avanzar hacia una educación 
de calidad, inclusiva, pertinente y 
con enfoque de derechos.

En esta oportunidad, el foco 
estuvo puesto en potenciar una 
comprensión profunda y actuali-
zada de la niñez, reconociendo a 
niñas y niños como sujetos acti-
vos y protagonistas de sus apren-
dizajes. Para ello, se abordaron 
herramientas para la implementa-
ción flexible, integral y contextua-

lizada del currículum nacional de 
Educación Parvularia, en cohe-
rencia con la diversidad de reali-
dades territoriales y culturales que 
caracteriza a Aysén.

Asimismo, se destacó la im-
portancia de generar ambientes 
educativos amorosos, sostenibles 
e inclusivos, que fomenten el de-
sarrollo de habilidades fundamen-
tales para la vida desde la primera 
infancia. En esa línea, la jornada 
también promovió la reflexión 
sobre la práctica pedagógica, el 
acompañamiento de equipos y 
la formación continua como eje 
esencial para una mejora sosteni-
da en la calidad educativa.

Leticia Araya, directora regio-
nal de Fundación Integra destacó 
que “estos espacios de encuentro 
permiten que nuestras directoras 
se reconecten con el propósito 
institucional, compartan expe-
riencias y fortalezcan sus lideraz-
gos educativos, siempre con el 
foco en el bienestar y aprendizaje 
de nuestras niñas y niños”, quien 
valoró la alta participación y com-
promiso de los equipos.
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